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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4060/2002.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Hernández Mesa.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 23 de
junio de 2004, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-2035/2004.
Nombre y apellidos: Doña Setefilla Fernández Algeciras.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 15 de
junio de 2004, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-4628/2004.
Nombre y apellidos: Don David Viudes Sánchez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de sep-
tiembre de 2004, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-0013/2004.
Nombre y apellidos: Doña Evarista Campos Vargas.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 15 de
junio de 2004, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-0646/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Fernández Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 15 de marzo de 2004, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del artículo 2.ºc) del Decreto 2/99,
disponer de recurso mensuales superiores a la cuantía del
Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1278/2004.
Nombre y apellidos: Doña Nuria Alba González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 21 de julio

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social,
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá de conformidad con lo

dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1505/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Pilar Rastrero Mikalouid.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 9 de sep-
tiembre de 2004, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-2464/2004.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Toledano Ramos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 14 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del artículo 2.ºc) del Decreto 2/99,
disponer de recurso mensuales superiores a la cuantía del
ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5123/2003.
Nombre y apellidos: Don Antonio Amaya García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de agosto

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1466/2004.
Nombre y apellidos: Don Antonio Valderrama Expósito.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2118/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Campos Vargas.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
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los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2151/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Jerez Santana.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2195/2004.
Nombre y apellidos: Doña Olga Gutiérrez García.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 13 de octu-

bre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2219/2004.
Nombre y apellidos: Don Antonio López Escalera.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2266/2004.
Nombre y apellidos: Don José Carrillo Martín.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 28 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2302/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Cuervo Barbeito.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 28 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2333/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Guerrero Gómez.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2401/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Sollo Bueno.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 27 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2439/2004.
Nombre y apellidos: Don Jacinto Vázquez Salazar.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 29 de sep-

tiembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2587/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de los Angeles Guzmán

Egea.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 7 de octubre

2004, para que en el plazo 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2765/2004.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Barrera López.
Contenido del actos: Requerimiento, de fecha 5 de octubre

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública la relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1638/2004.
Nombre y apellidos: Doña Remedios Campos Flores.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 17 de
mayo de 2004 por la cual se acuerda archivar la solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de


